
SÚBSECRETARÍA DE GESTJÓN PARA LA PROT:ECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN éfENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIÓ DE IMPORTACIÓN 

ANT.:Na. 09/A?-0079/06/15 FOLIO No. ~~~~-.,.-,~0~9,~2-01-5--0-0_9_8_8, 

VALIDO HASTA:, 09 DE DICIEMBRE DE 2015 SECRETARIA DE. MEDIO .t.rllBIEiJTE 
Y·RECURSOSNATURALES _ . "2015, Año del .Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispue!sto el'] los- A_r:ticUrOs _1º, 2º, 7º, 19; 23; 24 y 28º de·-·ia··Ley Federal-de.Sanidad Vegelal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º . -

y 2º de la Ley General de Des9rr0Uo Forestal Sústentable-. 133 y· 134 del Regla_(Tlento de la Ley G_eneral de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1;_ XII y Xl!I del Reglanieiito Interior de la_._'sec_Íe:taríé,!,,-de!_ Me~io Ambieíl-tE! y_Recursos __ -N?IUrales y_ er __ Manual de procedimie~tos para 1 

Expedición dei Certificado FifqSani!?rio- de lmpoitac~ón, se_ expicje-el--Prese-nte c·ertificado pará ICJS 'pío_dUcto-s· foreStales descritos a áontinuación. 

x Definitiva LJ ~Te._mporal _ - De_ lris-pr_odl!CtoS _a_·~ubproductos f0re'stales . 1tJ Maderables No Maderables 

, Nombre o Razon Social: TRAMITADORA ADUANAL NEMESIS, S. DE R.L DE C.V. 

Descripción ·del producto a importar: ... CPNSTRUC_CIÓN 

PREFABRICADA DE MADERA NÜEVASIN TRATAR 

Fracción arancelaria: .9406.00.0~ 

Aduana de entrada: TIJÜANA, BC., TECATE, BC,, ENSENADA, 

BC. 

Unidad de medida: Piezas 

Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AIV!É~ICA - . Paisde procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo. para importaciones temporales): Destino ftiera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCU_LAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SQLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE- VENIR UBRE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. 'EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESEi"rrAR DOCUMENTACIÓN _QÜC:: CERTJFIQl)E QUE EL 

PRODUCTO F~E.TRATADO cclNT~A PLAGAS Y._~NFE,RM_~-ü~o~~-,~N--EL: PAiS_-oE_ PROCEDENC!P,. EL"PROD.U~Tt~ NO DEB_!= DE '.)ALIR DE~l:..A REGIÓ
0

N y _t>RAli.:~·­
FRONTERIZA.- EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA_ MUEST_RA 'i ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANAUSlS .YI 
REFERENCIA EN SANIDAD. FORtSTAl:. DE LA D!RECCIÓN -GC\JERAL DE GE?TIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU D!AGNÓ8TICO Y DICTAMEN TÉCNi(.::-1_ 

CORRESl;)ONDIENTE. El ENVIÓ DE MUESTRA-DEBERÁ REr.uZARSE .EN UN P:ERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE-'su DETECCIÓN ·PAR..'\ "EVIT:~:~ '-·~.· 
LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

.En ia· jefatu_ra de .Veíificación-Sciliitaria--FoféSt~r eri· - y teniendO- a la vista los productos--é:fri"iba descritos. Se 

.constata que se encuentran libres- de plagas .y enfermedades y han-cumplido _con los· requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de_ tratamiento profi~cti_co consignado co_mo requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis - Tiempo de exposición Concesionario o·empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FEC:-IA DE EXPEDICIÓN: 

12 DE JUNIO DE 2015 

ORIGINAL PARA Et INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No./2 PROFEPA 




